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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"



MINISTERIO DE SALUD

R[Pt]BUCA DE EL SALVADOR, C. A

HOSP]TAL NACIONAL SAf\ BARTOLO

E§TE DÜCI.'$JlÉ${TT CONTRATO No.28/2022
LIBRE GEfIÓN N9 24/2022

RESOi-UCTON DE RESULTADOS 21l2022
NORMA MARINACONCEPCION QUI]ANO DURAN

(N&J SEfiVICEs]

SUMINISTRO DE ARTICU LOS DESECHABLES BIODEGRADABLES

FONDOS PROPIOS

NOSOTROS: ROBERTO ANTONÍO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y cuatro años de edad, Doctor en

Mecjicina, deldomicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de mi

Documento Único de identidad Número y de mi Tarjeta de

ldentificación Tributaria f\timero

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

nombre y representación del HosPlTAl- NAC¡ON,AI-'ENFERMERA ANGÉLICA V¡DAI DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, culia personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

julio del año dos rnil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cuaI me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

Departamental portanto y de conformidad a lo estabtecido en elArtículo Sesenta y siete del Reglannento

Generalde Hospitales delMinisterio de Salud; estoyfacultado para celebrar contratos como el presente;

y que en ef transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante" y I\OR,MA MARINA

CONCEPCION QUIJANO DURAN, de treinta y dos años de edad, Estudiante, del domicilio de Mejicanos,

Departamento de San Salvador, por-tadora de mi Documento Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de trdentificación Tributaria Número

;, actuando en mi calidad titular def negocio con

nombre comercial N&J SERVICES, y declaro que con base al Artículo veintiocho de la Ley de lrnpuesto a

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Frestación de Servicios (lVA), no estoy obligada a inscribirme

como contribuyente de dicho impuesto en el Ministerio de Hacienda, asícomo en base al Artículo quince

del Códlgo de Conrercio no rne encuentro obligada a llevar contabilidad formal y tener matrícula de

comercio, por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos como el presente; quien en este

instrumento me denominaré "la contratista", y En [as cualidades antes expresadas MANIFESTAMOS:

Que hernos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente clel proceso de

Libre Gestión Número 24/2A22, Resolución de Resultado Núrnero 2t12022, denominado "SUMINISTRO

DE ARTíCULOS DESECIIABLES BIODEGRADABLES PARA ALIMENTAcIÓN Y DIETAS DEL HosPITAL

NACIONAI- "EI\JFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO,, SAN BARTOTO, AÑO 2022"; eI pTesente

contrato se efectúa de conformidad a [a Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública,

que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las
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SUMI NIsTRO DE ARTICU LOS DISÉCIIABLES BIODEGRADABTIS

PRECIO

UNITARIO

foNtJOs PROt)tO-S

cláusulas que se detallan a continuación: l) oBJETo DEL CONTftATo: El Contratista se obliga a otorgar el

'suMlNlsfRo DE ARTicutos DEsEcHABLEs BioDEGRADABLEs PARA ALTMENTACTóN y DtETAs DEL

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEL]CA VIDAL DE NAJARRO" sAN BARTOLO, AÑO 2022"; A

precios firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes:

OBRA, BIEN O §ERVICIO
SOLICITADO

TENEDOR BIOt]EGRADABLE,

ESP ECt FtCACI O N rS tÉCl,lrcRs
MEOIANO O GRANDE

NlARCA TERI\4O GRE[NNORMA MANINA

QUIJANO DURAN OFERTA TOTAT

llI DocUMEI\TOS CONTRACTUAI-ES, Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de compra de la adquisición del "suMtNlsrRo DE ARTíCULos DEsEcHABLÉs

BIODEGRADABLHS PARA ALIMENTACIÓN Y DIETAS DEL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANcELICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑo 2022"; b) Los términos de referencia de ta Libre Gestión. c) La

oferta delcontratista pre.sentado en el Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro,,, San Bartolo

de fecha 05 de iulio de 2022. d) Resolución de Resultados No. 21,/207-2" e) La fianza de cumplimiento del

contrato, f) Las modificativas (si las hubiere), Y otros ciocumentos que emanen del presente contrato, los

cuales son complementarios entre síy serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá elcontrato No. 28/2022. lll)

[] Contratista se obliga a entregar el suministro objeto del presente contrato, en las in.stalaciones del

Almacén General del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro,,, San Bartolo, en un

horario de 7:30 a.m,, a 12:30 p.m., y de 1:30 F.ffi., Et 2130 p.m,, debiendo cumplir lo siguiente: 1. Los

desechables deberán ser biodegradables, de material ecolégico (fibras naturales de fécula de maí2,

bagazo de caña de azúcar, bambú, coco, hoja de huerta), 2, La persona natural o jurídica adjudicada

debe rá realizar UNA ENTREGA de la manera siguiente: DEL I1ENGLON 1AL 6 el 31 DE AGosTo DE 2022 y

para los RTNGLONES DEL 7al 1.0 el 6 DE JULIO DE2a22 (según necesidad de la institución), tV) FUENTE

: Las obllgaciones emanadas del presente instrumento, el

contratante hace constar que la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupuestarias los recursos con los cifrados presupuestarios siguient es:2a22-3215-3-02-
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02-ZL-Z-54105 Vlo 2OZZ-32L6-3-O?--O2-?L-2-54199 FONDOS PROP1OS, cifrados que quedan

automáticamente incorporados al presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal del

presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá

lncorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista

deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el L% de retención sobre [a venta neta a realizar en

montos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo l-62 det Código Tribr¡tario,

agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional

"Enferrnera Angélica Vidal de Najarro", San Bartoio y con NIT del Hospital Nacional San Bartoio 0614-

L00696-104-0. Et pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad

Financiera lnstitucional dei Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante Así mismo la

Unidad Financiera lnstitucional de este l.lospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con el

contratistá pon medio de depósito bancario en la Cuenta Núrnero 1J.3 464325 del Banco de América

Central, S.A. El monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América

por la Unidad Financiera lnstitucionaldel Hospital, (60)sesenta días calendario después de recibirtoda la

documentación completa, aprobada por la Administradora del Contrato; teniendo el contratista que

presentar en el lugar señalado en este contrato, factura original por cada entrega debidamente firmadas

y selladas, detallando la descripción del servicio, número de renglón, unldad de medida, cantidad, precio

unitario, precio total, o en caso de finalrnente indicarsi son entregastotaies o parciales. Siendo el rnonto

total del presente contrato por [a cantidad de DOSCTENToS SETENTA DóLARES MoNEDA DE ESTADoS

t,¡\¡lDos DE AMERICA (us$ 270.00), tvA incluido, que el contratante pagará al contratista por la compra

del servicio objeto de este contrato. v) vlGENctA: El plazo ejecución del presente contrato, estará

COMPTCNdido A PARTIR DE LA DISTRIBUCIÓN DEL CoNTRATo AL TREINTA Y UNo DE DICIEMBRE DEL

AÑo DCIS MIL VEINTIDOS, ambas fechas inclusive. Tomándose en consideración las fechas programadas

por [a Unidad Solicitante. Vll GARANTIAS: Para garantizar elcumplimiento de tas obligaciones derivadas

del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Rarno de

SAIUd PúbIiCA, CSPCCífiCAMCNtC CI HOSPITAL NACIONAL "EÍ\IFERMERA ANGELÍCA VIDAT DE NAJARRO",

SAN BARTOLO, SAN §ALVADOR, PAGARE, de conformidad al Artículo tre[nta y dos de la LACAp,

equivaiente al 2a% del vaior total del contrato de cit\cuENTA y cuATRo DóLARES MoNEDA DE

ESTADOS UNlDos DE AMERTCA (US $ 54.00), debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI
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del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábites posteriores a la distribución del presente contrato

al contratista, y dicha fiarrza permanecerá vigente desde la fecha de distribución hasta NOVENTA (90)

DÍAS posteriores a la finalización ilel ejercicio fiscal año )-o22. vll) ADMtNIsTRADoR DEt GQNTRATo: Il
seguimiento al cLrmplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Licenciada Laura

Celina Peña Argueta,Iefe de Alimentacién y Dietas clel l-lospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de

Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts.5 y g2 Bis de la Ley de

Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, Arts, 77,78 del Reglamento de la Ley cle

Adquisición Y Conffataciones de la Adrninistración Pública, el Manual cle Procedimientos para el Cicfo de

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones c1e la Administraclón pública, y la

Resolución Administrativa No. tL3/2022, que se agrega al presente contrato, Todas las gestiones o

1,rámite.s para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Aclministrador del Contrato

tendrán que solventarlas dentro de la vigencia delcontrato. vlll) AcrA DE REcEpclóLvl corresponderá a

la Administradora del Contrato en coordinación con el coñtratista, la elaboración yfirma de las Actas de

Recepciórt Definitivas o provisionales o parciales según aplique alobjeto delpresente contrato, las cuales

contendrán como minimo lo que establece el Articr-rlo setenta y siete del RELAcAp. sin la firma del

Administrador del Contrato no tendrá va[iclez la o las Actas en menciórr, tXl MaDIFICACIONES: El

presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencra antes delvencirniento de su

plazo. Sl en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo

o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato, cuando el interés públlco lo hiciera

necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán

llevarse ¿ cabo sin la autorización legal del Titular det Hospital y deberán formalizarse a través de una

Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la
LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en

caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos cle las Fianzas de cumplimiento cle

Contrato, según indique el contratante y formará parte integralde este contrato. eueda entendldo que

el contratante se reserva el derecho cle prorrogar el presente contrato por un períoclo rnenor o igual al

presente' Entendiéndose que no será moclificable cle forma sustancial el objeto del mismo y que toda

modificación será enmarcada dentro de los parámeffos de la razonabllidad y buena fe, xl pRóRRoGAsr

Previo alvencimiento delplazo pactado, elpresente contrato podrá ser prorrogado de conformidacla [o
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establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAp; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitir el contratante [a correspondiente Resolución de Prórroga. Xll CESIÓN: Salvo autorización expresa

del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista

no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato. La transferencia o cesión efectr.lada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de CumpNimiento de Contrato. Xill

coNFIDENcIALtDAD; El contratista se compromete a guardar confidenclalidad de toda la información

revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para transrnitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se comprornete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estrictamente indÍspensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por eI contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro

fin. xltl) SANCIONES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea irnposición de multa por rnora/ inhabititación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido procesó por e[ contratante, a cuya competencia se somete para efectos

de su imposición. : Sin perjuicio de lo establecldo

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la fianza

de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) eue el contratista no

cumpla con las condiciones pactadas en este contrato; c) Cuando el contratista evada o dernore eI

cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos

anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este últ¡rno caso solamente

bastará con el aviso de terrninaclón de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al

contratista; y d) For mutuo acuerdo entre ambas paftes o vencimiento del mismo; así como por

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia. XV) TERMII\ACIóN

BILATERAL'Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terrninación imputable al contratista y

qLre por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más
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MINIsTERIO DI: SAtt]D
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SUMI NISTftO DE ARTICUTOS DE§ECIIARLES I]IODEGNADABLES

responsabilidad que ta que corresponda a ta ejecución totat det contrat". xul sJilHffi:[];
coNFlfcros: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judlcial señalando para tal efecto
como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso

embargo al contratista, el contratante nombrará al cJepositario de los bienes que se le enrbargaren al

contratista, quien releva alcontratante de ta obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el
contratista a pagar los ¡;astos ocasionados, inclusive lo.s personales aunque no hubiere condenactón en

costas. xvll) MARCO TEGAL: El presente contrato queda somet¡do en todo a ta LACAp, RELACAp, la

constitucién de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de Elsalvador, aplicables a

este contrato. xvlll) INTEEIIRETACIÓN DEL coNTRATO: El llospital Nacional san Bartolo se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformiclad a la Constitución de la República, [a LACAP,

y denrás legislación aplicable, tos Principio.s Generates del Derecho Administrativo y de la forma que más

convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma clirecta o indirecta con la prestación

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere conveniente, El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto
cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institucién conftatante las cuales les serán

comunicadas por medio del contratante.Xü)--N§T.!fI§AEIQNE§: Las notificaciones entre las partes

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a

contlnuacién se indican' tlcontratante ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a

Zona Franca 5an Bartolo, llopango, y el contratista ubicado en Urbanización Dolores Cuarta Etapa,

PotÍgono 9, casa Núrnero 3, calle Prlncipa[, Mejícanos, Departamento de San salvador; Teléfono 7083-
1150' En fe de lo cualfirnramos el presente contrato, En San Bartolo, llopango, a los once días del mes de

el".año-dos milveinti

)

LLES MARTfNEZ SRITA, NORMA NNANITVA CONCE

Contratista
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llopango, Departamento de San Salvador, a las quince horas del día once de agosto del año dos mil

veintidós, Ante rñí, JULIA CONSUELO BENAVTDEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio de San Salvador,

comparecenr por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y cuatro años

de edad, Doctor en Medicina, del dornicitio de Soyapango, Deparlamento de San Salvador, a quien

identifico portador de su Documento único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de tdentificación Tributaria Número

, quien actúa en su calidad de Director Médico Hospitai Regionaly Departamental

específicamente en nombre y representación del HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL

DE NAJARRO" SAN BARTOLO, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a

la vista elAcuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio delaño dos mildiecinueve,

suscrito por la Minlstra de Salud Doctora Ana del Carmen orellana Bendek, por medio del cual asigna

funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y Depar-tamental por tanto y de

conformidad a [o establecido en el Artícuto Sesenta y siete del Reglarnento General de Hospitales del

Ministerio de Salud; teniendo amptias facultades para celebrar contratos como el presente y que en el

transcurso de este instrurnento me denominaré "el contratante" y por otra parte NORMA MARINA

CONCEPCION qUlJANo DURAN, de treinta y dos años de edad, Estudiante, del domicitio de Mejicanos,

Departamento de San Salvador, a quien identifico portadora de su Documento único de ldentidad

Número y de sLr Tarjeta de ldentificación Tributaria

Núrnero , actuando en mi calidad

tltular del negocio con nombre cornercial N&J SERVICES, y quien me declara que con base al Artículo

veintiocho de la Ley de lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Senriicios

{lVA), no estoy obligada a inscribirme como contribuyente de dicho irnpuesto en el Ministerio de

Hacienda, asícorno en base af Adícuto quince del Código de Comercio no me encuentro obtigada a llevar

contab;lidad formal y tener rnatrícula de comercio, por lo cual está plenamente facultada para otorgar

actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré "la contratista", y en et carácter en

que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede por

haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos

vertidos en el mismo; el cuat contiene el Contrato de "SUMtNtSTRo DE ARTíCULoS DESECHABLES

BIODEGRADABLES PARA ALIMEI\TACIÓN Y DIHTAs DEL HoSPITAL NActofsAL "ENFERMERA ANGEL
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MINISI["RIO DE SALIJD

RÍ,PUBLICA DE EL SAIVADOR, C A

I-IOSPITAL NAClONAL SAN NARTOLO

FONDOS PROPIOS

VIDAL DE NAJARR0" SAN BARTOLO, AÑo 2022"1en el cual el contratista se compromete a prestar para

el contratante elservicio descrito en el rJocumanto que antececle. El monto total del presente contrato

es de DosclENTos SETENTA DÓLARES MoNEDA DE ESTADos uNtDos DE AMERIcA y demás cláusulas

contenidas en el mismo. El plazo ejeeución del presente contrato, estará comprendido A pARTtR DE [A

DlsrRlBUclÓN DEt coNTBATo AL TREINTA Y uNo DE DIC¡EMBRE DEL Año Dos MIL vEtNTlDos, ambas

fechas inclusive, En consecuencia, yo la Notario DOY t[. Que las firmas arriba mencionadas son

auténticas por haberla.s puesto los cornpareciente.s a mi presencia, de su puño y letra, habien¿o

reco¡ocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica.

AsÍ se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la

cual les leííntegramente en un solo acto ininterrumpicfo, ratificaron su contenido yfirmamos. Doy FE. -
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